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San Andrés Isla, 

Señor 
ORLV ROZO LOZANO 
Presidente 
Honorable Asamblea Departamental 
San Andrés Isla 

GOBERNACIÓN ARCHIPIEL.AGO SAN ANDRÉS 
Origen-Despacho Gobernador 

Destino-ASAMBLEA DEPARTAMENTAL SAN ANDRES, 
PRO 
Tramite-COMUNICACIÓN OFICIAL - ENVIADA 
Tipo Correspondencia-INFORMACIÓN 
Radicado- 3565- 20-04-2022 
Folios-  1 - Anexos- 5 

Asunto: Sanción Ordenanza. 

Cordial saludo: 

Me permito enviar ORDENANZA 001 DE 2022 "POR LA CUAL SE OTORGAN 
FACULTADES AL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO PARA EL 
PAGO CON DESCUENTOS, A LOS CONTRIBUYENTES DE LOS IMPUESTOS 
PREDIAL UNIFICADO, INDUSTRIA Y COMERCIO, AVISOS Y TABLEROS, IMPUESTO 
DE AVISOS Y TABLEROS E IMPUESTOS DE VEHICULOS PARA LA VIGENCIA 2022", 

Atentamente 

EVE1TH HA 
GobrnadOr 

Proyecto" ange martinez/Povada 
Revisó iBlanco /Secretaria Privada y DGarzon/JuridiCa 

Archwó angte marinez /Privada 

Cra. 10. Av. Francisco Newball, Edificio CORAL PALACE 
PBX(8)5130801 Telefax 5123466 

Página Web: www.sanandres.gov.co  
San Andrés Isla, Colombia 
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GOBERNACIÓN 

1 tnwnlO flrçhfpI1I,1qo de San Andrés, 

P(OVdenCIa y Siinhi Catalina 

CONTINUACIÓN DE LA ORDENANZA 001 DE 2022 'POR LA CUAL SE 
OTORGAN FACULTADES AL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
ARA EL PAGO CON DESCUENTOS, A LOS CONTRIBUYENTES DE LOS 

IMPUESTOS PREDIAL UNIFICADO, INDUSTRIA Y COMERCIO, AVISOS Y 
tÍABLEROS, IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS E IMPUESTOS DE VEHICULOS 
PARA LA VIGENCIA 2022', 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA ISLAS. 

SECRETARIA PRIVADA: San Andrés Isla, el 19 de abril de 2022, recibí la 
presente Ordenanza y se pasa al Despacho del Gobernador para su sanción. 

¿DESPACHO DEL GOBERNADOR, San Andrés Isla, 20 de Abril de 2022. 

EJECÚTESE Y CÚMPLASE 

 

EL GOBERNADOR 
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San Andrés Islas, abril 19 de 2022. 

Señores: 
GOBERNACIÓN DEL DEP 
PROVIDENCIA Y SANTA 
ATT.: EVERTH HAWKINS 
Gobernador. 
Ciudad. 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉ RTAMENT 
TAu NA. 
OGREEN. 

Anxs: () Asunto: Ordenanza para su sanción. 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 
DESTINO GOBERNADOR 

Ordaianzas 

RADICADO S2022001111 
19142022 16:37 FIs: O 

DEPAR1MENTO OS SAN ANDRES. PROVIDENCIA Y ST CATALINA 

Cordial Saludo, 

Muy comedidamente me p 
pertinentes original y copi 
Corporación durante el pri 
sanción: 

rmito rerniti 
de las Or 

er periodo 

a usted para su conocimiento y fines 
enanzas aprobadas por esta Honorable 

Sesiones Ordinarias para su respectiva 

.- ORDENANZA No. 001 
GOBERNADOR DEL 
DESCUENTOS, A 1 
UNIFICADO, INDU 
DE AVISOS Y T 
VIGENCIA 2022" 

E 2022: 'PO 
EPARTAME 
CO NTRIB 
RIAYCOM 
LEROS E 

LA CUAL SE OTORGAN FACULTADES AL 
TO ARCHIPIELAGO PARA EL PAGO CON 
YENTES DE LOS IMPUESTOS PREDIAL 
RCIO, AVISOS Y TABLEROS, IMPUESTO 
MPUESTO DE VEHICULOS PARA LA 

Agradeciendo de antemano stión. u amable g 

De usted, 

ental 
nta Catalina. 

Proyecto Lourdes Bowit Hawkjns. 

Reviso: Orly Rozo Lozano. 
Archivo: Marínela Martínez, 

URDES BÓWIE'HAW$ S 
S cretaria General (E) Asa blea Depart 
Archipiélago San Andrés, Prividencia y S 
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"POR EL CUAL SE 0TOGAN FACULTADES AL GOBERNADOR DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIAGO PARA EL PAGO CON DESCUENTOS, A LOS 

CONTRIBUYENTES DE LOS *IPUESTOS PREDIAL UNIFICADO, INDUSTRIA y 
COMERCIO, AVISOS y TABLEROS, IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS E 

IMPUESTO DE VIHÍCULOS PARA LA VIGENCIA 2022" 

En uso de sus facultades legales y constitucionales y, en especial las conferidas en el 

numeral 5 del Art 300 de la CON37I77JCIÓN NACIONAL DE COLOMBIA y el Art 310 de la 

misma Carta Magna; así como del iNúm. 32 y  el Parágrafo 1ro del Art 19 de la Ley 2200 de 

2022 "POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS TENDIENTES A MODERNIZAR LA 
ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS DEPARTAMENTOS" y demás normas 
concordantes. 

ORDENA 

ARTíCULO PRIMERO: Concéde unas facultades extraordinarias al Señor Gobernador 

del Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina, para la 
implementación de unos descuentos Tributarios del Impuesto Predial Unificado, Impuesto 

de Industria y Comercio, ImpuestiD de Avisos y Tableros e Impuesto de Vehículos para la 
vigencia 2022. 

Para os contribuyentes que a 31 de diciembre de 2021 estén a paz y salvo en el Impuesto 

Predil Unificado, Industria y C-Dmercio, Avisos y Tableros e Impuesto de Vehículos 

tendrán unos descuentos por pronto pago, si efectúan su pago dentro de las fechas 
establecidas en el siguiente calendario tributario: 

HASTA 1 DESCUENTO 

11' de mayo de 2022 31 d€ mayo de2022 

DESDE 

20% 

ll> de junio de 2022  30 de junio de 2022 15% 

1° de julio de 2022  31 de julio de 2022 5% 
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ROES J. BOWIE' FIAWKINS 

CONTINUACIÓN ORDENANZA No. 001 DE 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO PARA EL 
PREDIAL UNIFICADO, INDUSTRIA y COMER 
DE VEHÍCULOS PARA LA VIGENCIA 2022"  

022: "POR EL CUAL SE OTORGAN FACULTADES AL GOBERNADOR DEL 
AGO CON DESCJENTOS, A LOS CONTRIBUYENTES DE LOS IMPUESTOS 
FO, AVISOS y TABLEROS, IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS E IMPUESTO 

Parágrafo 1: Para los contribuyentes que se encuentran en mora de la vigencia 2021 y 
anteriores y se pongan al día +rite las fechas establecidas, podrán acogerse a estos 
beneficios respecto de los interés ' sanciones. 

Parágrafo 2: La administración 
1 
 Departamental insta a todos los contribuyentes a hacer 

uso de la descarga del recibo del predial y su pago vía PSE para la cual está dispuesta la 

página web del Departamento wvw.sanandres gov.co. 

Parágrafo 3: Para aquellos contibuyentes que opten por el pago físico de los impuestos 
ante determinada entidad fInancira, una vez descargado la factura y/o diligenciados los 

formularios vía electrónica, como contribuyentes utilizaran la impresión del formulario 
generado para los fines de presentación y pago en debida forma, ante las diferentes 
entidades financieras autorizadas para dicho recaudo. 

ARTICULO SEGUNDO: El Gobierno Departamental, a partir del 01 de mayo del año 

2022, adelantara campañas de difusión masiva en todos los medios posibles con el 
propósito de que los contribuyentes de la sla estén enterados sobre los diferentes 
descuentos y beneficios otorgados en esta Ord nanza. 

ARTICULO TERCERO: La preseite Ordenana rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación y deroga todas las disposiciones qu le sean contrarias. 

Aprobada en el Salón "Rosales Hooker" se Sesiones de la Honorable Asamblea 
Depatamental, en la Sesión Plenaria Ordinari del día diecinueve (19) de abril de Dos Mil 
Veintidós (2022). 

Presidente Secretaria General (E) 

2 



'CONTINUACIÓN ORDENANZA No. 001 DE 022: "POR EL CUAL SE OTORGAN FACULTADES AL GOBERNADOR DEL 
DE.PARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO PARA EL PAGO CON DESCJENTOS, A LOS CONTRIBUYENTES DE LOS IMPUESTOS 
PREDIAL UNIFICADO, INDUSTRIA y COMERCIO, AVISOS y TABLEROS, IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS E IMPUESTO 
DE VEHÍCULOS PARA LA VIGENCIA 2022" 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA, LA SECRETARIA *NERAL DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA YISANTA CATALINA. 

CERTIFICA 

Que la presente Ordenanza sufría los tres debates reglamentarios en fechas y Sesiones 

Ordinarias diferentes, así.- 

PRIMER DEBATE EN CO ¡SIÓN, el día veintinueve (29) de marzo de Dos mil 

Veintidós (2022), 

• SEGUNDO DEBATE EN LENARIA, el día dieciocho (18) de abril de Dos mil 

Veintidós (2022), 

• TERCER DEBATE EN P NARIA, el día diecinueve (19) de abril de Dos mil 

Veintidós (2022) 

La Ordenanza Departamental n mención, le convierte en la Ordenanza N. ' 001 de¡ 

19 de abril de 2022. 

ES J. BOWIEHAWKINS 
cl 

 
" etaria Geheral (E) 
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